
 

 

 

 

FORMATO NO. 5  

RESPUESTA A OBSERVACIONES MECANISMO DE ELECCIÓN COMPETITIVO CERRADO N° 

001 DE 2023 

 

 

 

FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo CENIT 

CONVENIOS en el marco del Mecanismo de Elección Competitivo Cerrado N° 001 de 2023, cuyo 

objeto consiste en “CONTRATAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA 

CONSTRUCCION DE PRODUCTOS Y MODELOS DE ANALÍTICA, CAPACITACIÓN, SOPORTE 

TÉCNICO Y FUNCIONAL, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINIDAS”, 

procede a emitir respuesta a las observaciones realizadas por los interesados y allegadas mediante 

la página web de Fiduprevisora, de conformidad con el cronograma establecido en la referida 

invitación. 

 

Persona jurídica:  DATA INTEGRAL S.A.S. 
Representada por:  Anderson Gonzalez Cabra 
En calidad de:   Representante Legal 
Correo:  nulloa@dataintegral.com.co; 

anderson.gonzalez@dataintegral.com.co; 

jvalencia@dataintegral.com.co 

Fecha:   9 de agosto de 2023 

Hora:    12:53 p.m.  

 

No.  OBSERVACIÓN 
RESPUESTA DEL P.A.T CENIT 

CONVENIOS 

MODIFICA 

TÉRMINOS 

1 

¿Solicitamos nos confirmen en cual 
versión de SAS Viya se 
implementaría el proyecto de 
analítica? 

Versión 3.5 NO 

2 

¿En caso de identificar necesidades 

de crecimiento a nivel de 

licenciamiento y de infraestructura, 

se tiene contemplado realizarlo al 

interior de la entidad como un 

proceso diferente de esta invitación 

pública?  

 

Lo anterior, debido a que se 

entiende que esta invitación 

solamente es relacionada con 

Servicios Profesionales de 

implementación de soluciones 

analíticas sobre la infraestructura 

actual que tiene la entidad. 

Se precisa que su entender es correcto, los 

productos mínimos viables a desarrollar se 

deben construir sobre la infraestructura 

tecnológica (hardware y software) con la que 

cuenta actualmente la entidad. 

 

NO 
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3 

¿FGN cuenta con un detalle de la 

arquitectura actual de la plataforma 

Cloudera-SAS? 

Se precisa que cuenta con documentos de 

memoria técnica básica, entregados en la 

fase de implementación de la plataforma 

Cloudera – SAS. 

NO 

4 

¿La entidad cuenta con un mapeo 

de cuáles fuentes son necesarias 

para cada el desarrollo de cada 

producto de analítica? 

Se precisa que las fuentes de información 

necesarias para cada PMV están 

relacionadas en el ANEXO No. 5 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, que hace 

parte del presente proceso de contratación. 

NO 

5 

¿Cuántas personas asignará la 

FGN con dedicación total (full-time) 

a este proyecto para trabajar de 

forma colaborativa con el equipo del 

proyecto en cada uno de los 

productos solicitados?  

 

Por favor indicar el número de 

personas que la FGN dispondrá por 

cada uno de los PMV. 

Se permite informar que tiene previsto 

designar un equipo de trabajo de por lo 

menos 11 funcionarios, quienes apoyaran en 

atender los requerimientos; a continuación, 

se especifica por PMV: 

 

1. Producto caracterización organizaciones 

criminales: 1 funcionario. 

2. Producto caracterización de víctimas: 1 

funcionario. 

3. Producto análisis de evidencias forenses: 

1 funcionario. 

4. Producto censo delictivo: 1 funcionario 

5. Producto mapa interactivo: 1 funcionario 

6. Producto de consulta en lenguaje natural: 

6 funcionarios 

NO 

6 

De acuerdo con la complejidad del 

proyecto, actualmente se estima un 

tiempo de ejecución de seis (6) 

meses, por lo anterior y con el 

ánimo de contar con una correcta 

implementación del mismo, 

solicitamos que el tiempo de 

ejecución sea de seis (6) meses 

contados a partir del acta de inicio 

del proyecto, adicionalmente 

teniendo en cuenta lo tiempos 

administrativos para la adjudicación 

del contrato, entre otros. 

No se acoge la observación y precisa que el 

tiempo de ejecución del contrato es hasta el 

30 de diciembre de 2023 de acuerdo a lo 

plasmado en los términos de referencia de la 

invitación pública. 

NO 

7 

Cordialmente solicitamos confirmar 

cuál sería la prioridad de 

implementación conforme a la 

misión crítica de la FGN 

Se precisa que los productos mínimos 

viables identificados para ejecutar en el 

presente proceso de contratación 

corresponden a las necesidades que fueron 

priorizadas para la atención en sus procesos 

de misión crítica. Sin embargo, a 

continuación, se relaciona el orden en el que 

se considera podrían ser entregados: 

NO 



 

 

 

1. Producto caracterización organizaciones 

criminales. 

2. Producto análisis de evidencias forenses. 

3. Producto censo delictivo. 

4. Producto mapa interactivo. 

5. Producto caracterización de víctimas. 

6. Producto de consulta en lenguaje natural. 

8 

¿El equipo de trabajo para la 

implementación del proyecto puede 

trabajar de forma remota? 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que 

algunos perfiles que cumplen con 

los requerimientos del proyecto 

podrían trabajar en esta modalidad 

debido a su ubicación de 

residencia, adicionalmente el tema 

de traerlos para trabajo presencial 

generaría costos adicionales para el 

proyecto, los cuales no deberían 

asumirse en modalidad remota. 

Se precisa que el desarrollo de las 

actividades para la ejecución del objeto 

contractual se podrá realizar de manera 

híbrida (remoto o presencial). Sin embargo, 

en la fase de levantamiento de información, 

entendimiento y definición de alcance de 

cada uno de los PMV, se requiere contar con 

personal del equipo del contratista de 

manera presencial (concertado entre 

contratista y supervisor), dada la sensibilidad 

y reserva de información que revisten 

algunos procesos de la FGN. 

NO 

9 

Entendemos que el soporte técnico 

es un servicio que parte desde el 

inicio del contrato para cubrir la 

parte técnica solamente, ya que se 

entiende que se está trabajando en 

una fase de desarrollo de cada PMV 

y después de esta fase ya se 

incluiría un apoyo funcional. 

Se precisa que su entender es correcto. NO 

10 

Para los servicios de Soporte 

Técnico y Funcional & 

Capacitación, entendemos que 

estos comenzarán a aplicarse una 

vez finalizado el tiempo de 

ejecución, en dicho caso 

agradecemos confirmar cuanto 

sería el tiempo para estos servicios 

Se precisa que los servicios de soporte 

Técnico y Funcional se requieren desde el 

inicio del contrato, de igual manera la 

capacitación debe ejecutarse dentro del 

plazo de ejecución establecido, previa 

coordinación con los supervisores del 

contrato. 

NO 

11 

En el soporte técnico a que hace 

referencia a "Ajustes a los 

productos de analítica que requiera 

la FGN". Entendemos que el apoyo 

funcional se incluye después del 

desarrollo de cada PMV, 

agradecemos confirmar si es 

correcta nuestra apreciación. 

Se informa que su entender NO es correcto 

y precisa que se requiere el Soporte Técnico 

y Funcional desde el inicio de ejecución del 

contrato, tanto para los productos (modelos y 

tableros) que se tienen actualmente en 

ambiente productivo, como para los PMV del 

presente proceso contractual. 

NO 



 

 

12 

En el servicio de soporte técnico a 

que hace referencia "mantenimiento 

de los productos de analítica que la 

FGN requiera". Aclarar 

Se aclara que lo requerido como 

"mantenimiento de los productos de analítica 

que la FGN requiera", hace referencia a los 

productos (modelos y tableros) que se tienen 

actualmente en ambiente productivo. 

NO 

13 

De acuerdo con el Anexo No. 5 

CONDICIONES TECNICAS 

BASICAS OBLIGATORIAS, 

solicitamos cordialmente la entidad 

aclarar los siguientes aspectos: 

 

Entendemos que el ítem de 

Capacitación se incluirá en el 1. 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PARA LA CONSTRUCCION DE 

PRODUCTOS Y MODELOS DE 

ANALITICA. Agradecemos 

confirmar si es correcta nuestra 

apreciación. 

Se precisa que el ítem CAPACITACIÓN, hace 
parte del objeto contractual: “SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE PRODUCTOS Y 
MODELOS DE ANALÍTICA, CAPACITACIÓN, 
SOPORTE TÉCNICO Y FUNCIONAL PARA 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEFINIDAS”, conforme a la 
especificación técnica descrita en el ANEXO 
No. 5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
numeral 4. 
 
De igual manera, se requiere que el 

contratista lleve a cabo la transferencia de 

conocimiento respecto al manejo integral de 

los productos y modelos de analítica nuevos 

y de los ajustes realizados a los existentes. 

NO 

 

 

Persona jurídica:  SONDA.COM 

Presentada por:  JAVIER TRIANA 

En calidad de:   Gerente de Cuenta 

Correo:  javier.triana@sonda.com 

Fecha:   09 de agosto de 2023 

Hora:    1:08 p.m.  

  

No.  OBSERVACIÓN RESPUESTA 
MODIFICA  

TERMINOS 

1 
¿En cuál es la versión de SAS 
Viya se implementaría el proyecto 
de analítica? 

Versión 3.5  NO 

2 

¿En caso de identificar 

necesidades de crecimiento a 

nivel de licenciamiento y de 

infraestructura, se tiene 

contemplado realizarlo al interior 

de la entidad como un proceso 

diferente de esta invitación 

pública?  

 

Lo anterior, debido a que se 

entiende que esta invitación 

Se precisa que su entender es correcto, los 

productos mínimos viables a desarrollar se 

deben construir sobre la infraestructura 

tecnológica (hardware y software) con la que 

cuenta actualmente la entidad. 

NO 
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solamente es relacionada con 

Servicios Profesionales de 

implementación de soluciones 

analíticas sobre la infraestructura 

actual que tiene la entidad 

3 

¿FGN cuenta con un detalle de la 

arquitectura actual de la 

plataforma Cloudera-SAS? 

Se precisa que cuenta con documentos de 

memoria técnica básica, entregados en la 

fase de implementación de la plataforma 

Cloudera – SAS. 

NO 

4 

¿La entidad cuenta con un mapeo 

de cuáles fuentes son necesarias 

para cada el desarrollo de cada 

producto de analítica? 

Se precisa que las fuentes de información 

necesarias para cada PMV están 

relacionadas en el ANEXO No. 5 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, que hace 

parte del presente proceso de contratación. 

NO 

5 

¿Cuántas personas asignará la 

FGN con dedicación total (full-

time) a este proyecto para trabajar 

de forma colaborativa con el 

equipo del proyecto en cada uno 

de los productos solicitados?  

 

Por favor indicar el número de 

personas que la FGN dispondrá 

por cada uno de los PMV. 

Se permite informar que tiene previsto 

designar un equipo de trabajo de por lo 

menos 11 funcionarios, quienes apoyaran en 

atender los requerimientos; a continuación, se 

especifica por PMV: 

 

1. Producto caracterización organizaciones 

criminales: 1 funcionario. 

2. Producto caracterización de víctimas: 1 

funcionario. 

3. Producto análisis de evidencias forenses: 

1 funcionario. 

4. Producto censo delictivo: 1 funcionario 

5. Producto mapa interactivo: 1 funcionario 

6. Producto de consulta en lenguaje natural: 

6 funcionarios 

NO 

6 

¿Se mantiene el plazo máximo de 

entrega de los PMV hasta el 30 de 

noviembre de 2023? 

Se aclara que la fecha de entrega de los PMV 

corresponde a la misma establecida para la 

ejecución del contrato es decir hasta el 30 de 

diciembre de 2023 de acuerdo a lo plasmado 

en los términos de referencia de la invitación 

pública. 

Si, modifica 

el punto 

“6.2.3. 

DURACIÓ

N”, de los 

términos de 

referencia 

7 

¿Cuál sería la prioridad de 

implementación conforme a la 

misión crítica de la FGN? 

La FGN precisa que los productos mínimos 

viables identificados para ejecutar en el 

presente proceso de contratación 

corresponden a las necesidades que fueron 

priorizadas para la atención en sus procesos 

de misión crítica. Sin embargo, a 

continuación, se relaciona el orden en el que 

se considera podrían ser entregados: 

 

NO 



 

 

1. Producto caracterización organizaciones 

criminales. 

2. Producto análisis de evidencias forenses. 

3. Producto censo delictivo. 

4. Producto mapa interactivo. 

5. Producto caracterización de víctimas. 

6. Producto de consulta en lenguaje natural. 

8 
¿El equipo de trabajo puede 

trabajar de forma remota? 

La FGN precisa que el desarrollo de las 

actividades para la ejecución del objeto 

contractual se podrá realizar de manera 

híbrida (remoto o presencial). Sin embargo, 

en la fase de levantamiento de información, 

entendimiento y definición de alcance de cada 

uno de los PMV, se requiere contar con 

personal del equipo del contratista de manera 

presencial (concertado con el contratista), 

dada la sensibilidad y reserva de información 

que revisten algunos procesos de la FGN. 

NO 

9 

Sugerimos que el soporte técnico 

es un servicio que parte desde el 

inicio del contrato para cubrir la 

parte técnica solamente, ya que se 

entiende que se está trabajando 

en una fase de desarrollo de cada 

PMV y después de esta fase ya se 

incluiría un apoyo funcional. 

La FGN precisa que su entender es correcto. NO 

10 

Según los términos de referencia, 

para la ejecución de todos los 

componentes definidos se tendrá 

un plazo de ejecución hasta el 30 

diciembre de 2023. 

 

¿Lo anterior, también aplica para 

los servicios de Soporte Técnico y 

Funcional & Capacitación? 

La FGN precisa que su entender es correcto. 

Asimismo, confirma que el plazo de ejecución 

es hasta el 30 diciembre de 2023, también 

aplica para los servicios de Soporte Técnico y 

Funcional & Capacitación, así como para 

todos los componentes definidos en la Anexo 

No. 5. 

NO 

11 

En el soporte técnico a que hace 

referencia a "Ajustes a los 

productos de analítica que 

requiera la FGN".  

 

¿Entendemos que el apoyo 

funcional se incluye después del 

desarrollo de cada PMV, es 

correcta la apreciación? 

La FGN informa que su entender no es 

correcto y precisa que se requiere el Soporte 

Técnico y Funcional desde el inicio de 

ejecución del contrato, tanto para los 

productos (modelos y tableros) que se tienen 

actualmente en ambiente productivo, como 

para los PMV del presente proceso 

contractual. 

NO 

12 
En el servicio de soporte técnico a 

que hace referencia 

La FGN aclara que lo requerido como 

"mantenimiento de los productos de analítica 
NO 



 

 

"mantenimiento de los productos 

de analítica que la FGN requiera" 

que la FGN requiera", hace referencia a los 

productos (modelos y tableros) que se tienen 

actualmente en ambiente productivo. 

13 

Anexo 7  

 

¿El ítem de Capacitación se 

incluirá en el 1 SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

PRODUCTOS Y MODELOS DE 

ANALÍTICA? 

La FGN precisa que el ítem CAPACITACIÓN, 
hace parte del objeto contractual: “SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE PRODUCTOS Y 
MODELOS DE ANALÍTICA, CAPACITACIÓN, 
SOPORTE TÉCNICO Y FUNCIONAL PARA 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEFINIDAS”, conforme a la 
especificación técnica descrita en el ANEXO 
No. 5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
numeral 4. 
 
De igual manera, se requiere que el 

contratista lleve a cabo la transferencia de 

conocimiento respecto al manejo integral de 

los productos y modelos de analítica nuevos 

y de los ajustes realizados a los existentes. 

NO 

 

*Observaciones Extemporáneas. 

 El 10 de agosto de 2023, se remitieron observaciones extemporáneas a la etapa establecida en el 

cronograma, razón por la cual no se atiende la solicitud.  

 

 

Persona jurídica:  PROCIBERNETICA.COM 

Presentada por:  JOHN JAIRO NARANJO LÓPEZ 

En calidad de:   Key Account Manager 

Correo:  jnaranjo@procibernetica.com 

Fecha:   09 de agosto de 2023 

Hora:    1:55 p.m.  

  

No.  OBSERVACIÓN RESPUESTA 
MODIFICA  

TERMINOS 

1 

P5. Para este propósito se hace 
necesaria la aplicación de 
técnicas científicas y analíticas 
especializadas que permitan 
identificar, preservar, analizar y 
presentar datos que sean válidos 
dentro de un proceso legal.  
 
Favor especificar o mencionar 
qué requerimientos técnicos son 
necesarios para que los procesos 
legales se consideren válidos. 

La FGN precisa que los 

requerimientos técnicos 

corresponden a los descritos en 

el ANEXO No. 1 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, así: 

  

“El producto y modelo para 

analítica de evidencia digital, 

deberá contar con herramientas 

de visualización e interpretación 

NO 



 

 

de datos que permita responder 

de manera natural preguntas 

respecto de las evidencias 

digitales: cantidad de evidencias, 

relación entre las evidencias, 

temporalidad, territorios, entre 

otros aspectos.” 

En tal sentido el producto y 

modelo requerido para analítica 

de evidencia digital debe hacer 

uso de las herramientas SAS - 

Cloudera implementadas en la 

FGN, que permita indexar y 

gestionar datos, a partir de 

archivos PDF, TXT y HTML, con 

las siguientes opciones: 

 Búsqueda de criterios 

claves. 

 Inclusión de datos para 

la extracción y filtrado de 

otros. 

 Identificación en línea de 

tiempo. 

 Clasificación por 

diferentes categorías. 

 Correlación de datos 

coincidentes entre las 

distintas evidencias 

(archivos) y generar 

diagramas de grafos con 

opciones de filtrado. 

 Vistas de información de 

los datos coincidentes 

 Relacionamiento de 

diferentes tipos de 

información (Investigar 

los vínculos, datos en 

común), relaciones, 

intercambio de 

información, ubicaciones 

en común y 

asociaciones entre los 

dispositivos y sus 

usuarios. 

 Búsquedas de criterios 

en el grafo 



 

 

 Generación de 

marcadores de datos 

relevantes 

 Generar la frecuencia de 

interacciones entre una 

o más partes. 

 Categorizar imágenes y 

videos, para identificar 

rostros armas, 

vehículos, placas de 

vehículos, facturas, 

tarjeta de crédito, droga, 

entre otros más. 

 Realizar búsquedas para 

la identificación de 

elementos internos 

(ejemplo marquillas) a 

partir de imágenes 

cargadas al modelo. 

 Procesar imágenes y 

videos, permitiendo 

obtener con una vista 

general de todos los 

ítems y una 

pormenorizada.  

 Permitir identificar y 

diagramar en mapas, 

puntos de 

geolocalización desde 

metadatos 

(conversaciones, 

imágenes, documentos, 

videos etc), obtenidos 

desde aplicaciones 

(Google Maps, Waze, 

Sygic etc). 

 Poder generar reportes a 

partir de información 

previamente 

seleccionada o 

etiquetada por el 

analista. 

 Reportes intuitivos 

gráficamente y de fácil 

entendimiento  

 Mostrar información 



 

 

obtenida de 

conversaciones en 

orden consecutivo y 

cronológico utilizando 

elementos gráficos 

(bocadillo o burbuja) que 

permitan un mejor 

entendimiento para el 

usuario. 

 Mostrar la metada y 

vínculos desde donde 

fue obtenida la 

información (archivos) 

 Permitir generar reportes 

de salida en formatos 

HTML, PDF y Word 

como mínimo 

conservado la estructura 

intuitiva y funcional. 

 Documentación 

suficiente para ajustar el 

modelo cuando las 

fuentes de datos sean 

cambiadas. 

 

2 

P5. Debe tener la versatilidad de 

poder reconocer los diferentes 

formatos estándar con los que se 

extraen datos de dispositivos 

móviles bajo las herramientas con 

las que cuenta la FGN y otros 

sistemas de archivo tales como 

UFDX, UFD, ZIP, DD, RAW, E01, 

XML, IMG, BIN, 

FAT/FAT16/FAT32, ExFAT, 

NTFS, Apple HTFS/HFS+, 

EXT2/EXT3/EXT4, PST/OS  

 

Se requiere validar si la Fiscalía 

cuenta con el licenciamiento de 

softwares propietarios para 

reconocer los formatos estándar 

mencionados. 

La FGN precisa que cuenta con 

las herramientas (software y 

hardware) para extraer la 

información de los dispositivos 

móviles. Se requiere que el 

modelo de analítica a construir 

por el contratista incorpore y 

procese los informes generados 

por las herramientas de 

extracción, a partir de archivos 

PDF, TXT y HTML. 

NO 

 

3 

P7. Módulo de Consulta en 

Lenguaje Natural.  

 

La FGN precisa que los 

productos mínimos viables a 

desarrollar deben ser 

NO 



 

 

¿Es factible implementar el 

módulo en Apache SOLR o 

Apache PySpark? 

construidos e implementados en 

las herramientas con las que 

actualmente cuenta la entidad:  

 SAS Viya 

 Cloudera 

Lo anterior con el fin de asegurar 

la curva de aprendizaje y 

posterior manejo de los 

productos y modelos de analítica 

por parte de los usuarios 

técnicos y funcionales de la 

entidad. 

4 

P9. FUENTE DE INFORMACIÓN 

ESTRUCTURADA.  

 

Favor incluir una volumetría 

detallada que incluya el número 

de tablas y registros por tabla. Así 

mismo, incluir las versiones de las 

bases de datos. 

La FGN se permite aclarar que la 

información solicitada se 

encuentra relacionada en el 

“ANEXO No. 5 CONDICIONES 

TECNICAS BASICAS 

OBLIGATORIAS”, pagina No. 9. 

NO 

5 

P.10 FUENTE DE 

INFORMACIÓN NO 

ESTRUCTURADA 

 

Favor incluir el detalle del 

alcance, volumetrías, cantidades 

y detalles de dimensionamiento 

de las matrices, informes, 

reportes y documentos 

mencionados 

La FGN se permite aclarar que la 

información solicitada se 

encuentra relacionada en el 

“ANEXO No. 5 CONDICIONES 

TECNICAS BASICAS 

OBLIGATORIAS”, pagina No. 

10. 

NO 

6 

P12. Ajustes a los productos de 

analítica que requiera la FGN 

 

Favor especificar y delimitar el 

alcance de este requerimiento. 

La FGN precisa que los ajustes a 

realizar corresponden a los 

productos (modelos, tableros) 

actualmente construidos con las 

herramientas implementadas de 

SAS Viya y Cloudera. 

NO 

7 

Favor dejar claro que no se 

requiere incluir en la propuesta las 

suscripciones o licencias de 

softwares especializados para 

lectura de formatos forenses 

La FGN aclara que el presente 

proceso de contratación NO 

incluye adquisición de 

licenciamiento o suscripción de 

software. 

NO 

8 

Los cursos de capacitación tal 

cual los están solicitando, que 

integre dentro del curso 

plataformas de fabricantes como 

son SAS y Cloudera, no son 

La FGN acoge la observación y 

modifica el requerimiento mínimo 

así:  

La capacitación deberá ser 
dictada así: 

Si, modifica el 

punto “4. 

CAPACITACI

ÓN”, del 

anexo No. 5 



 

 

dictados por entidades de 

educación superior acreditados 

por el Ministerio de Educación, 

solicitamos cambiar este 

requerimiento para que sea 

posible su cumplimiento, podría 

ser un hibrido parte del curso por 

una entidad y parte del curso por 

el fabricante o su canal 

distribuidor 

 Para los productos del 
fabricante SAS por una 
institución de educación 
superior acreditada por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

 Para los productos Cloudera 
por parte del fabricante o 
distribuidor mayorista 
certificado por el fabricante. 

condiciones 

técnicas 

básicas 

obligatorias. 

9 

Están solicitando muchos perfiles, 

sugerimos consolidar los perfiles 

a no más de 4 -5 para el 

cumplimiento del contrato, por 

ejemplo, el Arquitecto de Solución 

puede hacer el mismo de líder de 

proyecto, etc. 

La FGN NO acoge la 
observación y precisa que los 
perfiles analíticos mínimos 
requeridos (4) corresponden a:  
 

Perfil 

Arquitecto ó Ingeniero de Datos 

Científico de Datos 

Traductor de analítica 

Artista de datos 

 

Sin embargo, conforme al 

desarrollo que surja en la 

construcción de los productos 

mínimos viables, el contratista 

deberá incorporar los perfiles 

profesionales o roles técnicos 

(Arquitecto de Soluciones, Líder 

Técnico, Desarrollador FrontEnd 

/ BackEnd o Full Stack, Tester / 

Automatizador, Técnico 

especialista Cloudera) que 

demanden la implementación, 

creación, puesta en 

funcionamiento de los productos 

analíticos, haciendo uso de las 

buenas prácticas y metodologías 

aplicables. En tal sentido se 

mantiene lo mínimo requerido. 

NO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El presente documento se expide el once (11) de agosto de 2023. 

 

 

COMITÉ TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

ANDREA CAROLINA URREA CHÍA 

ANALISTA DE ENTORNO A – GERENCIA DE 

SEGURIDAD FISICA 

 

 

COMITÉ TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

DAVID ALBERTO DE LA CRUZ RUGEKES 

ANALISTA DE ENTORNO A- GERENCIA DE 

SEGURIDAD FISICA 

 

COMITÉ FINANCIERO 

 

 

 

 

 

 

        _______________________________ 

LUZ JENNY MALAVER CUERVO 

 

 

COMITÉ TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

               _____________________________________ 

                JOHANNA DEL PILAR RONDÓN BALLÉN 

 

14 de agosto de 2023.
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